
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C. 30 de noviembre de 2022. Al Despacho para 
proveer el proceso ordinario de la Seguridad Social 2020–264, de JAIRO PARRA 
CAICEDO contra COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A., informando 
que la parte actora allegó constancia de notificación; así mismo que el 9 de mayo hubo 
cambio de Secretaria. 
 
 
 

 
HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ 

Secretaria 
 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., diez (10) de agosto del año dos mil veintidós (2.022) 

 
     Visto el informe secretarial, se procede a resolver, para lo cual se CONSIDERA: 
 
 Revisadas el expediente se observa que la parte actora allegó constancia de 
notificación a la vinculada COLFONDOS S.A.; sin embargo, fue notificada al correo 
electrónico indicado en el Certificado de Existencia y Representación Legal del año 2019 
que aportó a folios 453 a 499, siendo del caso precisar que el correo definido para los 
efectos de notificaciones y que aparece informado en el certificado de existencia y 
representación legal actualizado, es procesosjudiciales@colfondos.com.co.  
 
Por lo que se REQUIERE a la parte actora para que notifique en debida forma y allegue 
las constancias correspondientes incluyendo el acuse de recibo. 
 
 
Por Secretaría notifíquese a las partes el presente auto, por sistema siglo XXI y 
publíquese en los estados electrónicos para su consulta. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
EL JUEZ, 

 
 
 
 
 

ALBEIRO GIL OSPINA 
NJM 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 17 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

El presente auto se notifica por 
anotación en el estado No. 135 de 
fecha 11/08/2022 

 HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ 
SECRETARIA 


